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Tras haber recibido una notificación inmediata del Delegado de Malasia ante la OIE informando sobre la detección de
un brote de peste equina en el Estado de Terengganu, el estatus de país libre de peste equina reconocido por la
Asamblea Mundial de Delegados de la OIE en los términos de su Resolución n.º 12 de mayo de 2020 se suspendió con
efecto a partir del 6 de agosto de 2020.

De conformidad con el procedimiento operativo estándar para la suspensión, restitución y retiro de los estatus oficiales
y para el retiro de los programas oficiales de control de los Miembros, el país tiene un plazo de tres años para recuperar
su anterior estatus oficial libre de peste equina, siempre que cumpla con los requisitos pertinentes del Código Sanitario
para los Animales Terrestres.

Más información sobre la situación de la peste equina en Asia (en inglés)
Contacto: Departamento de Estatus de la OIE
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Malasia − Suspensión de su estatus de país libre de peste equina
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#estatus sanitario, #Malasia, #peste equina.

https://www.oie.int/fileadmin/Home/esp/Animal_Health_in_the_World/docs/pdf/SOP/E_SOP_Susp_Recovery.pdf
https://www.oie.int/fileadmin/Home/esp/Animal_Health_in_the_World/docs/pdf/SOP/E_SOP_Susp_Recovery.pdf
https://rr-asia.oie.int/en/projects/african-horse-sickness/
mailto:disease.status@oie.int
https://bulletin.woah.org/?lang=es



